
VERSIÓN PÚBLICA

~~~IDSilforp 

Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No . 

ANTIGUO CUSCATLAN, 18 DE JULIO DE 2022 00001142/2022 
Nombre o Razón Social del Sum1nistrante: 

CAMARA DE LA INDUSTRIA TEXTIL, CONFECCION Y ZONAS FRANCAS DE EL SALVADOR 

NIT No. 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 3214 CURSOS ABIERTO PROGRAMA: 9ROTOOCOOO CR SAFI : 398 

UNIDAD DE DESCRIPCION 
CANT MEDIDA 

OBJETO 
ESPECIFICO 

PRECIO 
UNITARIO 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 54505 $3,696.00 
CAPACITACION 

VALOR EN LETRAS: TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DOLARES TOTAL 

OBJETO: PROCESOS DE CONFECCION 

HORAS DEL EVENTO: 8 PERSONAS BENEFICIADAS: 

BENEFICIARIO: CELERITAS MANUFACTURING, S.A. DE C.V , TEXTUFIL, S.A. DE C V., SUPERTEX LOURDES, S A TEL. : 
DE C.V. , SANTAANAAPPAREL LTDA DE C.V., SUPERTEX EL SALVADOR SA DE CV, PRO DEPT EL 
SALSA. DE C V . JOYA DE CEREN LTDA DE C.V , ADIDAS SOURCING EL SALVADOR, S.A DE FAX.: 
c V' LAMATEPEC MANUFACTURING LTDA DE c V . CENTRALAMERICA SPINNING WORKS EL 
SALVADOR S.A. DE C.V. 

TOTAL 

$3,696.00 

$3,696.00 

PLAZO : PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 191712022 Y EL 201712022, FECHAS DE EJECUCION 19 Y 20 DE JULIO DEL 2022 / 
HORARIO: DE 1 00 P.M. A 5 00 P M. 

FORMA DE PAGO CONTRA ENTREGA DE REPORTE DE VIDEOCONFERENCIAS DE LOS PARTICIPANTES AL FINALIZAR EL EVENTO; 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ING LUIS ARTURO GALDAMEZ TECNICO 1, CORREO 

Original - Expediente 

ING. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENÍTEZ 
ADJUDICA 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscallán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

Karla Salinas 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista aceota todas y cada ..1ria de as cláusulas detallaoas en a presente Orden ce Compra y 
demás éocumef'ltos ar exos por el acto de suscr1b1r el presente cocumento Las cláusulas QLe le son 
aphcaores deoenderá del bien o servic~os que suministre Serv1c1os ée Acciones Formativas o 
Aéqu1s1c1ón de B1eres o Servic.os distintos de Acc.ones F ormat1vas 

CLÁUSU LA GENERA 

En el contexto de la preseme Oréen de Compra os términos s1gu1en1es serán interpretados oe la 
manera qt..e se nd1ca a col"lt1nt .. ac1ón a) Suministro Es el cien o serv1c10 qLe orooorc1onará a 
contra11sta de ac1..erdo a as espec1f1cac.ones conten1das en su oferta y el presente docurrento y si..s 
anexos :i) Contratante El Instituto Salvadoreño ce Forrnac10n Profesional que se denominará 
INSAFORP c;u1en esta sol1c1taréo el suministro ée! 01en o serv1c10 c) Contrausta o sum1n1strante Es 
a ~ersona natural o iuria1ca merc1onada en a presente Orcen ce Compra quien suministrará el b1en 
o serv c10 .. equerido d) Ley Ce AéQu1s1c1ores y Contra1ac1ones de a Adm1nistrac1ón Pública qL.e en 
el contexto del ;:iresente documento se cenom1nará LACAP e) Unidad de AdQu1s rc ~ones y 
Contratac enes tnsc1tuc tona1. en adelante UACI La presente Orden de Compra se suieta a :odo o 
estabtec~do en Ley ce a matera y demás eyes aphcaoles vigentes así corro as ob!1gac ~ones 

cond1c1anes pactas y renuncias menc1of'ladas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUM ENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acL.erdo a preserite Orden Ce Compra ~mera ser modificada ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su :>lazo de conform1dao a a LACAP siempre y cuando concurra una 
ée as siguientes situaciones a) Par motivos de caso fortuito o '1...erza mayor de acuerdo a o qL.e 
señala a c.áusula X de este oocumento y b) cuar-do en a e¡ecuc1ón de a Orden de Compra surian 
ruevas neces1caaes En os casos mencionados cuaéo se trate de bienes o servicios se emitirá un 
documento e,ue mod1f1que a Orc'en ée Compra y formara oan.e megral Ce esta En caso de acciones 
'crmauvas as 'echas establec1éas en el Formulario número ocho (F-8), qL.e forma parte 1ntegran1e 
de este c!ocumento peerá -noa1f1carse con a oresentación éel (F12) firmaelo por la empresa 
::>enefic1ana o iota em1t1da por el contrat1s1a y avalaaa por 1a empresa benef1c1ana. al menos • dia 
"'áb1I antes Ce a feCl1a aprobada por el INSAFORP para 1a e1ecuc1ón de ;a acción 'ormativa en a 
que nd1cará los motivos o las circunstancias oor as cuales es necesaria dicha 11od1ficac1ón 
rrenc1onando as nL.evas 'ecnas de eiec1..c1ón oara a prestactón Ce los servicios No se podrá 
~eprogramar los eventos en más de 3 ocasrones a exceoc1ón de casos especiales orev1amente 
autorizados por !a GFC Si se ¡ratare de cambio de facihtacor oodrá autorizarse únicamente cuando 
concurran as situaciones siguientes a) Por muer..e del facilitador b) Por salida del oaís c) Por 
~en1..nc1a cel 'ac1htador con a empresa contratada por INSAFORP y d) Por cualquier otra s1tL.ac1ón 
deoidamente comprobada Para efectos de proceder a a vahdac1ón del documento y mod1ficac1ón de 
a contratación a carta debe estar ftrmada y sellada por el Gerente o Jefe sol1c1tante del serv1cto 
expresando su visto buera y conform1dao para el cambio El INSAFORP dispondrá de nasta sesenta 
dias posteriores contados a partir del s1gu1ente a a f1nahzac1ón de las cbl1gac1ones objeto del 
oresente Cocumento para formular os reclamos correspond1en1es 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar os c ienes sum1n1stracos en bL.enas cond1cmnes y dentro Cel 
per oca est culada en el IL.gar que ées1gne el INSAFORP Asimismo s1 se oactare entregas parciales 
ceoerá real1zar1as de acL.erdo a o estipulado en la presente Orden de Compra En el caso de 
acciones formativas a) El comrat1s1a se obltga a proyectar y destacar en iodo evento capacitación y 
en gereral cuatqu1er acción principal o c!er1vaéa ée la presente Orden de Compra. que et INSAFORP 
es a lnst1tL.c1ón promotora de as 1l1smas asi como .rcorcorar el ego de INSAFORP orev1a 
autonzac1ón escnta de éste en wdo medio de a1fus1ón escnto y/o electrónico en el que Ce alguna 
manera se naga referencra a las acciones denvaéas del cumphmmnto de la oresente Orden de 
Compra En toce caso 1as acciones ouol1c1tanas que el contratista ejecute en virtud de la presente 
Orcen de Compra deberán ser prev1a11"ente autorizadas ;:¡ar el INSAFORP Queda expresamente 
¡Jroh1b1do al contrat ista ut1hzar el f"'Ombre de INSAFORP en cualquier forma para amparar acciones 
Ce cualquier irdole que no correspondan esmctamente al cumpl1m1ento de la presente Orden de 
Col"'.'1pra así como f'!COrporarto o d!fuf'!c1rlo en tar¡etas de oresentac1ón o folletería oroOJa del 
contrausta De gL.al marera se prohibe expresart"ente al contratista que orinc!e declarac10res o 
comunrcados a romore de lNSAFORP La v1o!ac ón a o d1sp1..esto anteriormente será mmado en 
cons Cerac1ón en a evaluac,ón Ce arena de 'uturas acciones adiud1cables al summ1strante b) El 
!NSAFORP no se hace ~esponsable por cualquier acción in1c1aoa por ierceros contra el contratista 
ocr vio ación a derecros de autor en el desarrollo ée la acc:ón formativa 

'S1 dL.rante la e¡eCL.c1ón de! contrato se comprobare ::ior la 0 1recc1ón General ée Inspección oe 
T~aoa¡o del M1n1sier o de Traba10 y Previsión Social ncumphm1ento oor parte de{I) (la) contrausta a 
a rormat1va qL.e pronibe el traba10 nfant1I y de orotecc1ón de a oersona adolescente traba1adora se 
deberá tramitar el proced1m1ento sarc1onator10 qL.e a1spone el art 160 de la LACAP cara determinar 
el corretimtento o no aurante 1a eJect.c1ón del contrato de a corducta tip1f1cada como causal ce 
1nj"labd1tac1Cn en el an 158 Romano V literal o)de a LACAP ~e1at1va a ta 1nnovac1ón de hechos fa!sos 
oara ootener 'a adJL.d1cac1ón de a contratación Se enterderá cor comprobado el fílCumphm1ento a a 
normativa oor oarte ée la Dirección Genera! de lnspecc ón de Trabajo s1 durante el trámite de 'e 
nspecc1ón se determina qL.e ,ubo subsanación cor naoer cometido una 1rfracc~ón . o ~ar el contrario 
si se .. em1t1ere a proced1m1emo saf'c1onator o y en éste ült1mo caso deoerá f1ra t1zar el orocedrm1ento 
cara conocer ta resolución final " 

IV. CONDICIONES PA RA EL PAGO 

El !NSAFORP cagará el :>recio de ros ::i reres o servicios orestados o sum1n1strados en mor-eda ce 
curso egal. s1eíl"pre y CL.ando estén rec1b1dos a su ef"tera satisfacción y dentro de as cond1c1ones 
estaotec1das en ta oresente Orden de Compra. previa oresentac1ón de ta factura correspondiente 
em1t1da en egal 'arma con el Es conforme del Gerente o ,efe de a Unidad sohc1tante del INSAFORP 
y el Acta de Recepc ón deb1darrente 'irfl'ada Ad1c1onalmente cara as acciones formauvas La 
contrattsta ceberá presentar la Nota ée sa11sfacc1ón em1t1da :mr a(s) empresa(s) benefic1ar1a(s) de a 
Acción Formativa 11sta Ce asistencia Cebidarrente 'irmada ée 1os oanic1pantes S1 'altare algL.no c'e 
los documentos requeridos amer ormente el ::>ago no se peerá realizar hasta subsanar dicha 
sitt.ac.ón 

V. GARANTIA 

Para garantizar el cumpl1mrento de las oblrgac1ores emanadas de este documento se cons derara 
a o establecido en os Art 35 de a LACAP y Art 33 del Reglamento de la LACAP detallarco 'as 
característ,cas de éstas garantias en la orcen de compra em1t1da 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda exoresamente proh1b1co a 1a contrat1s1a traspasar o ceder a cualquier t i!ulo os oerecnos y 
obllgac1ones Que emanan de 1a oresente Orden Ce Compra asimismo st..bcontratar a cersonas 
"'aturales o ,urid1cas para realizar as obhgaciones contractuales salvo las exceoc1ories 
esiablec1das en el presente í'Sirumento y demás documentos contractuales siempre que no 
contrarien as d1spos1ciones 'egales estaolec~das en a LACAP y demás eyes apltcabtes a esta 
Orcen de Compra La transgresión ce esta d1spos1c ón dará 1L.gar a la caducidad de este 
cocvmento oroceo1énc!ose además a "'acer efectiva la garantia de cumpl1m1ento de as 
obi1gac enes 

VII. MULTA POR MORA 

En caso Ce mora en el cL.mpl1m1ento por parte ael st..m1nistrante de las oohgac1ones emanadas Ce 
esta Oréen de Compra. se aplicarán ras multas establecidas en el articulo oct-enta y cinco de a 
LACAP a as cuales se somete expresamente el contrausm y a las sanciones que emanaren de a 
misma normativa y demás eyes aphcables as que serán ,mpuestas ;:ior lNSAFORP a cuya 
competef"lc a se somete a efectos de la mpos1c1ón 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La e1ecL.c1ón ée la ::>resente Orden de Compra oodrá suspenderse o terminarse un1lateratrreme oor 
el INSAFORP por 1í"cumpl1m1ento del contratista en tos casos s1gu1entes a) Por 1ricumphm1ento de 
alguna de ras cord1c1ones eshpuladas en esta Orden de Compra o) Cuando por cualquier ,,otivo 
se altere el ob¡et1vo principal de ta adqu1s1c1ón ce los b1eres o servicios descntos al reverso Ce 
este documento o no se permita su consecución en os térm1ros pactaéos e) Por ,ncumpl1m1ento 
::ior ::iane del contratista en las fechas de entrega cahdad cantidad de los bienes a entregar o 
cuando éste entre en mora al entregarlas Ad1c1onalmente en caso de acciones 'ormauvas a) Por 
a as1s1enc1a del cincuenta por c1emo (50%) o menos de os oart1c1pantes Ce a acción 'ormat1va. e) 
Por no reahzar la acción formativa en e! plazo y tiempo convenido En estos casos. el INSAFORP 
aplicará as sanc1ores 01...e correspondan de conformidad a lo qL.e señala a LACAP y ::iodrá iacer 
efectivas en ~oda o en oarte a garantia que amoara a la presente Orden de Compra y ce1ará sm 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las d1ferenc1as o confhctos qL.e surgieren durante a e¡ecuc1ón del aresente 
documento se estará a o 01spuesto en el rtulo VIII Capítulo 1 oe la LACAP Para todos os 
efectos ,ur sa1ccmnales as oartes se sorre1en a a 1eg1slac1ón v igente de a Repl.ohca de El 
Salvador cuya apl1cac16n se reahzará de conformidad a o establecido en el articulo cinco de a 
LACAP As1m1smo señalan como dom1c1l10 esoec1al a c1L.dad de San Salvador a a competencia 
de cuyos tribL.nales se someten Cualq1.;1er conflicto qi..e sur¡a con respecto a a eiect..CiÓn de as 
ool1gac1ores c'escntas en a ;:iresente Oréen de Compra será dmm1do en onmer lL.gar por mutuo 
act.erco conforme a la LACAP el cual de persistir se someterá al conoc1miento de os ~r burales 
comoetentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por 11011vos de casos 'ortu1 to o 'uerza mayor y de conformidad al art·cuto ochenta y seis ée a 
LACAP a contrat ista podrá modificar y/o amphar este documento y/o sohc 1tar prórroga del plazo a 
fin ée cumplir as obl1gaciones ob1eto de a Orden de Compra en ejecución. ceb1endo 1us11ficar y 
documentar su solicitud a cual oara que sea efecuva. deberá ser aprobada por el INSAFORP s1 
proceo1ere !a aprobac1ón a contrausta det:era entregar a ampliación de a respectiva garamia s1 
\.era oroceéente 

XI. NOTIFICACIONES 

Tocas las '10t1f1cac1ones referentes a a eiecuc1ón ée ta presente Orden de Compra serán vá l1cas 
solamente CLando sean '"lechas por eser to a as direccrores de !as partes contratantes oara cuyos 
efectos as partes señalan como !L.gar para recibir '10llf1cac1ones as s1gu1entes 0 1rece:ón ce 
INSAFORP Parqce lnduslr>al Santa Elena F nal calle S1emens Ed1f1c10 INSAFORP Art1gco 
Cuscatléin Departamento de La L1benad y la 01recc1ón éel contratista será a q1..e ésta seflale en 
su oferta Lo anterior ,..o será obstáculo para que as partes contratantes puecan notificarse ::ior 
c1..alqu10r otro meo10 aue permita terier constancia 'ehaciente de a recepción 




